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OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

fici, SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , i , » 2 pesetas.
Trimestre.. » • • » 6 id.

SCUSS
' unii

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser
ción de la ley en la &acei,a,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

WMCIÁDELCOmODE SÎ8ISTR0S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(í. D. g.), S. M. la Reina D? Vic- 
tona Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Ptinoipe de Asturias é Infantes 
D.Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
festina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
!9'amilia.

(Qaetia del S de Noviembre de 1912.)
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La frecuaacia con que actual- 
Dieote se tienen noticias de la 
Pi'Qsealaoion de casos de peste en 
diferentes puntos del imperio de 
Marruecos y !as dificultades que 
ofreca el conocimiento del verda
dero origen de los cargamentos 
*1*18 de él proceden, así como del 
estado sanitario do tales puntos 
de procedencia, sobre todo tra- 
táudose del interior de dicho Im
perio, obligan, en debida defen- 
®^ de ia salud pública, á la adop- 
^^eu de precauciones respecto 
'^ aquellas materias que, orno 
^03 trapos viejos, arapos, ropas 
^8adas de cuerpo y cama en nó- 
*ab!e estado de deterioro ó desa- 
®®^ y efectos de indumentaria 
Personal en iguales condiciones, 
J®n ^Qo de los medios que más 
‘^eihtan la propagación de las en- 
‘^nuedades infecto-contagiosas

^Q su virtud y tejiendo en 
®''enta lo di^t’^rmiuad* -^n la re- 
S^^ 5.“ de la Real orden de 22 de

Noviembre de 1886, cuya Real ^ 
orden ha sido recordada para su J 
fiel observancia por otras poste- ¡ 
riores, cual la de 27 de Marzo de | 
1909 ({racríZa del 30) y la del 1.” j 
de Julio del afio próximo pasado | 
[(baceta del 2), 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ’ 
servido disponer que, en tanto no $ 
se ordene lo contrario, queda pro- | 
híbida ia importación en EspañaJ 
de trapos viejos, arapos, ropas usa- i 
das de cuerpo y cama en notable l 
estado de deterioro ó desaseo y 9 
efectos de indumentaria personal 
en iguales condiciones, proceden- 
tes del Imperio de Marruecos, sea 
cual fuere la forma en que se pre
senten, á excepción del caso en 
que dichos efectos lleguen como 
equipaje ó ajuar á consecuencia 
de un cambio de domicilio, ea ; 
cuyos casos, así como en el de tra- ; 
tarse de mobiliario, seránaque-1 los ’ 
desinfectados, pero no se prohibi
rá la entrada.

De Rea! orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento, el 
deí Comercio, Directores de ¡as ■ 
Estaciones sanitarias de los puer- ; 
tos y terrestres fronterizas y á los j 
efectos da la debida cumplimen- j 
taoion de lo que se dispone. Dios • 
guarde á V. E. muchos años. Ma- 
rtrid. 31 de Octubre de 1912.-- 
Barroso —Señores Gobernadores * 

civiles de las provincias marí- j 
timas y terrestres fronterizas. 
Capitán General de Africay Co
mandante general del Campo 
de Gibraltar. . 1 

(íloceía del 2 de Nomsm^jre de 191-2.) i

•imSTBIfl M U GOBERUChm

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Seanu mainñ''Sta nuestro Em
bajador en Roma, el Ministro de »

Negocios extranjeros de Italia' 
le comunica, á los efectos del 
Convenio de París dç 1903, que 
desde el día 19 dal próximo pa
sado octubre no se ha producido 
niugún otro caso de cólera en 
Cagliari, por loque puedo consi
derarse inmune dicha plaza, se
gún el articulo 9.° del mencio
nado Convenio

Ensu virtud queda sin efecto la 
Circular de este'Centro de 24 de 
Agosto último {(raceia del 25), 
acerca del estado sanitario de ia 
ciudad Sarda referida.

Lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sa
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior.

Dios guarde.á V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Noviembre de 
1912.--El inspector general, i^a 
nuel M. Salazar.
Señores G^oberaadores civiles de 

iàs provincias marítimas y t-- 
rrestres fronterizas, Capitán 
general de Africa y Coman
dante general del Campo de 
Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

—— =X •——

Dirección general de Primera 
enseñanza.

Eata Dirección General anun
cia la vacante de la plaza de 
Auxiliar de Secretaría de la Sec
ción de Instrucción Pública de 
Madrid, para que sea provista pór 
concurso de traslado y ascenso, 
la cual está dotada con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas.

Podrán tornar parte en este 

concurso los Oficiales y Auxilia
res que figuren en el escalafón 
correspondiente con la categoría 
de 1.750 y 1.500 pesetas, respec
tivamente, para cuyo fin presen
tarán sus solicitudes en este Mi
nisterio dentro del improrrogable 
plazo de ocho días á contar de^de 
el siguiente á la publicación del 
presents anuncio en el (}aceta de 
Madrid.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 29 Octubre de 1912. 
—El Director general, P. A., 
Rivas. ,

(Q-aceta del 3 d'i Noviembre de 1912.)

iíBdlSTlMÍ'ilKil.
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El Exemo. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral 
en Circular recibida hoy, medi
co lo siguiente:

«limo. Sr.: Habiéndose eleva
do á la Junta Central del Censo 
diferentes consultas acerca de la 
interpretación que debe darse al 
art. 34 de la ley Electoral vigen
te, y,de si la (xposíciou al nú" 
b:ico de las tres listas por cada 
Sección de los electores que for
man los tres grupos indicados 
en el art. 33 ha de bacerse en el 
presente mes de Octubre ó ha de 
diferirse esta formalidad legal 
hasta Enero próximo, puesto que 
las listas actualmente en vigor 
se hicieron en idéntico mes de 
1909.

La Junta Central, en sesioa

MCD 2022-L5
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991 7. Je^Npviembre de i912 iwinM<ww«i!MiwB»WñCTi«qMMMiBBWiii(«wwBaM¡waaiMBim»ifana^ m,, —m—,
celebrada baje mi presideucia en 
el día de la fecha, se ha servido 
acordar lo siguiente:

1? tres listas por cada
Sección de los electór'^s que han 
de formar los grupos indicados 
en el art. 33 de la vigente lev 
Klectoral han debido for mar se y 
exponerse al público durante 
veinte días, según ordena el ar
ticulo 34,ei primero del corriente 
mes de Octubre, á fin de que los 
que se considerasen agraviados 
en su derecho pudieran entablar 
las reclamacdones que estimasen 
oportunas, y éstas ser resueltas 
en la forma y tiempo que señala 
el artículo 35, para que con arre 
g!o a! 36 puedan hacerse antes 
del 29 de Diciembre próximo las 
degignaciones de ks Presidenies 
de Mesa y de sus suplentes que 
han de actuar en las. elecciones 
que puedan ocurrir en e: bienio 
de 1913 1914.

2? Las nuevas listas de grupo 
á que se hace referencia .en el 
número anterior regirán desde 
1? de Enero próximo á 31 de Di
ciembre de 1916, caducando, por
cons:o:uiente, las formadas en
Enero de 1909, el últiino día del 
actual año 1912; y

o. Que si pora’gimas Junta
municipales no se hubiere cuín 
piído el 1.® del corriente mes lo 
dispuesto en el ark 34 y siguien
tes de la ley, se den con urgencia 
las órdenes oportunas por la res
pectiva Junta provincial para lle
varlo á efecto sin dilación alguna, 
á fin de que las lisias en cuestimi 
puedan regir desde 1.® de Enero 
próximo y durante los años 1913 
à 1916, inclusive.

Lo que por acuerdo de la Junta 
Central ccmuoico á V.8. para que 
se sirva, disponer' su ; publicacMm 
en ei «Boletín oficial» de esa pro
vincia con objeto,de que llegan 
do á conocimiento de las Juntas 
municipales del Censo cumplan 
éstas exact'j y urgentemente lo 
resuello por aquella, si aún no 
hubieren realizido lo dispuesto, 
endos artículos 33, 34 y siguien
tes de la ley Electoral de 8 de 
Agosto d .‘ 1907. -

Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 
1912.» s

Lo que so hace público eu este , 
periódico oñeia! á los efectos que 
en la misma se interesan.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1912.—Ei Presidente accidental, j 
/Nicolás de 1^1 Fuente Arrimadas. i

Conclusion ds la rslacion de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por ia Secretaría de esteC 
bienio durante el mas de Octubre del año actual, y que se publica en virtud,de lo dispuesU gn 
artículo fi.® del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de 190

Kiitner-i Fechas. Nombres y apellidos.
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1397 U íí íí
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1399 ti íí ti
1400 íí íí
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1102 ti ti U
1403 tt U «

1404 21 ti
1405 U «

. 1406 U U tt.
1407 U íí íí

1408 íí íí íl

1.409 U U U

1410 íí íí . íí

1411 U íí íí

1412 U tt ' U
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1421 . tt íí U
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! 1430 U U íl
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i 1434 íí íí U
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1436 U íí íl

Í 1437 tt U íl
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Martin Román. 
Sandalio Román 
Antonio Alvarez Lobato 
Bernardino Alvarez García 
flenito Rodríguez Matos 
Ceferino Criado Corea 
zintonio Bemioj-o Barba 
Lucilo Sánchez Brezmes 
Roman Cuadrado González 
Vicente Adanez Santiago 
M.artin Valentin Valentín 
Teodomiro Ares Gutiérrez 
Joaquín Corral Mimteró 
Benicio Perez Morán 
Federico Sanz Mendez 
Pedro Lopez Quijano 
Ubaldo Sanz
Leonardo Perez Perez 
Pablo Reino.so 
Pablo Reinoso
Mauro Martin do la Fuente

»^Coiestino Gaspar .Martia
» Marcelo García , 
» Gonzalo Prieto Lázaro 
» Leopoldo Renedo Vaca

»

»

»

»

»
»

»

■ Pedro Carnazón 
■ Juan Rodríguez 
■ A Ipiniano Herrero Ramos 
■ Dionisio Calzado Cela 
■ Adrián Merino Alonso

Leopoldo Sierra Espejo 
Teodoro Fuente Escribano 
Nicolás Arroyo 
Arsacio Lorenzo Sanz 
Ramón CíostiHa 
Félix M. dé la Rosa 
Antolín Guerra Aparicio 
Paulino Villazán Palencia 
Lorenzo Neira Ventosa 
Emilio García Galbán 
Arturo Hortelano 
Matiano Herrera Casado 
Santiago Morales Herrera 
Mariano Ojosnegros 
Luis Bayón.Lorenzo 
Leopoldo Muñiz 
Pablo Revuelta Merino ■ 
Marcelino Mato Placer 
Marcelino Moratinos 
Sanen Grande 
José Mezquita 
Joaquín Herreras 
Julián Sanz Díaz 
Telesforo Ruiz 
Manuel Monsalve 
Amalio García
Casimiro Mata de la Rosa 
Rafael Gamarra García 
Manuel de la Rosa 
Julio; Alvarez Hernansanz 
Salvador Perez Lopez - 
Felipe Rodríguez González 
Hipólito Cabreros Velasco 
Maurilio Lopez .Rodríguez 
Ventura Herrero García 
Alejandro Castro 
Teógenes Arteaga 
Esteban Bernal 
José Aragón P^rez 
Santiago Coca Comez 
Diznas CastelDnos 
Crescencio Sánchez 
Ricardo Sánchez Bayón 
Valentin Villán,ueva Leon 
Mario Moyano

Villanueva de la Condesa 3$)

Pueblos.
pe 

i >=^ Q 95 (Zl 
P

Objeto de la

Valdestillas 2, 4." Caza
Idem 2? Idem

Tordehumos 42 « Idem
Idem 3d « Idem

Nava del Rey 5-1 Idem
Munte may or «1 Idem

Aguilar de Campos U Idem
Berrueces 41 G.* Galgo

Medina del Campo 52 « Idem
Morale.s de Campos 3G L* Caza

Villanubla 53 íí . Idem
Valladolid 34 6? Galgo

Idem 51 4.“ Co za
Villabrágima HO « Idem

Olmedo 33 - U Idem
Valladolid 2.3 U. Idem
Seca (La) 23 6.*^ Galgo

Ataquines 67 4? Caza
Valladolid 57 ti Idem

Idem 57 U Armas
Rábano 20 . « Caza
Serrada 34 U Idem

Valdestillas 18 U Idem
Herrín de Campos 51 6.» Galgo
Tudela de Duero 40 U Idem

Cigales 55 Idem
Olmedo 30 4.“ Caza

Villafrades • 35 6.* Galgo
Villalón 60 U Idem
Valladolid 33 4.» Gaza

Idem 40 H Idem
Villafuerte 59 U Idem
Ataquín es ' 23 U Idem

Barcial de la Loma. . 19 tt Idem
Idem ' ' k > 6? Galgo

Herrín de Campos 45 U Idem
Idem 30 U Idem
Idem 20 U Idem

Ventosa de la Cuesta 47 U Idem
Pollos 36 tt Idem

Idem 38 U Idem
Geria 30 V Oíi^Ct

Valladolid 50 U Armas
Rábano 46 U Idem

Seca (La) 41 6.* Galgo
Casasula de Arion 37 U Idem

Idem 36 ti Idem
Fuensaldaña 36 U Idem
Valladolid 36 ti Idem

Roales 55 6.* . Idem
Tordesillas iÜ 4.“ .Caza

V’illavicencie 3 4 U Idem
Mojados 32 U Idem

Alcazarén 24 3.^ , Galgo
Rueda . 21 U Idem

Alcazarén 28 U Idem
Valladolid 134 « Idem

Matapozuelos -17 :? Caza
'Fuensaldaña, j . f33 U Idem

Seca (La) ’ tib U Idem
' Valladolid rf3' U Idem

ValoostJlas ¿17 t. Idem

27
«
UCorcos 

Rioseco 
■ Mota del Marqués- 

Idem
Villanueva de San Mancio 

Tordehumos 
Villabáñez '

Quintanilla de Abajo 
Idem

Valverde de Campos 
Serrada

Valladolid

42 
28 
33 
45 
4G 
35
33 
48
27 
88

6.^ 
U
U

4? 
U

U
6?

U
4t“’ 
6?

Armas 
(. zUza

Galgo 
Idem 
Idem
Caza 
Idem 
Idem 
Galgo, 
Idem
Caza 

Galgo 
Idem
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U^ u U
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« U U

U -u U,

u UU

u H .U

u U U.

u U U

28 “ “
u U U

u U U'

U UU

U U ‘U

u w Ú

« U U

u U U

U u U

:“ « U

“ UU

29 uu
» W U

« uu

u U U

u U U

« 
“ U U

u uu

u u u.

80 « «
u U U

'•f U U

“ U U

u U U

“ U U

^^ U Ít

“ uu 

U U i!

U U u

1 U U

“ U U

“ U U

u U
“ Uu

“ U U

U u

u U
“ U «

Nombres y apellidos

2 1^* Vicente Bustamante Sarmiento
» Pedro Miguel Rueda
» Joaquin Pintó Lecanda
» Baltasar Gaona
» Eduardo Alvarez
» Vicente Calzón García
» Joaquin Santiago Prieto
» Santiago Abuja Yllana
» Manuel Pradera
» Alariano Mendez Sánchez
» Roberto Valderrama
» Nicanor Villuendas
» Telesforo del Rej^ Cuadrado
> Azarías Qarcía .
> Arturo García
> Higinio Alonso
» Nilo Herrera Muñoz
> Sebastián Duque Recio
» Aurelio Cerezo
> Antonio Mongil Gonzalez
» Celestino Goicochea
» Clodoaldo Tranque Cantero
».. Primitivo Martin Gonzalez
> Bernardo Serrano Merino
> Esteban Leal Rojo
» Gregorio Calvo Paniagua
» Gregorio Calvo Paniagua
» Mariano Rujas Velázquez
» Celestino Rodríguez
» Fidel Quintana López
> Benito Díaz
»' Mariano Cano Laguna
> Patricio Yutiena Belloso
» Al ariano Nuñez
» Lucinio Alonso F. .de Vargas
» Antonio Morchón
» Manuel Lopez Hernández
> Luis Chiches
> Melchor Gamarra
> Francisco Garcí¿r Hoyos
> Aquilino Gómez Vaca
» Luis Cardona Rugama
» Julián Alonso Moratinos
> Marcelino de Jos Ríos Gutiérrez
» A do pis Briso Valentin ■
» Dionisio Martin
» Tomás Bombin Bombin
> Sojapio Gonzalez
» Dámaso Martin
> Julián Senovilla
» Clemente García Prieto
» Gerardo Toribio
> Jerónimo Escudero
» Cayetano García
» Serafín Vázquez
> Evagrio Lozano Gonzalez
» Deogracias Rueda Pachón 

Gregorio Flores
> Julián Gutiérrez
» Manuel Serrano
> Francisco Fernandez
» Fermín Alvarez Adrados
» Gabriel Sau José
» Miguel Lucas Mate
» Bernabé Martínez Mendo
» Baldomero Valmaseda
» Filomeno Buono Tabarés
» Santos Marinero
» Clodoaldo Sánchez
» Millán Lajo Casado
* Crescenciauo Ruiz
» Telesforo Bartolomé Fernandez
» Francisco de las Heras García
» .‘Jesús Molpeceres Rodríguez

T^ de NÓvierabre de 19

Pueblos

Valbi/i<‘lid ' .
^uyorga

Quintanilla de Abajo
A Ideamay or 

Tiedra
Tur ’ehinnos 

Olmedo 
Mojados

Valladolid
Tordesillas '- 
Valladolid

Tudela de Duero.;
Villalón 

SanMar'.o
Idem 

Valladolid
Laguna de Duero 

Villabañéz
Villardefrades 

Geria
Valladolid 

Idem 
Laguna de Duero 
Aguilar de Campos 
Zorita de la Loma

Lomoviejo 
Idem 
Muriel.

Palacios de Goda .(Avila)
Valladolid 

Jden
Villavieja

Nava del Rey
■Valoria
Marzales 

idem
Sieteiglesias 

Valdunquillo
Hornillos 
Rioseco ’

Almenará 
Villanueva de Duero 
Morales de Cámpos 

Cubillas de Santa Marta 
- • Fnensaldt;ña

. Quintanilla de Abajo 
Corrales de Duero 
Tudelá de Duero

Ataquines 
' Cistérniga (La) 

Trigñerós del Valle 
Renedo

Palazuelo ‘
Villasexmir
Ataquines ;

Villán de Tordesillas 
Villavicencio i
Castnjmonte rl

Brabojos 3
Roales 3

Valladolid ¿
Peñafiel C
Boecillo 3

Trigueros dei Valle 4
Vriiavicenoio 4
Pedraja (La) 7

'dota del Marqués 2
.Simancas 6

Tudela de.Duero 2
Velliza 4
Corcos ’ ' 3

Peñafiel o
Valladolid 4

Olmedo 1

G 2
1W

27 
36 
2b 
25 
31 
53 
63 
66 
42 
55 
52 
41 
28 
23 
35 
■26

» 
20 
2(5 
43 
24 
■24 
50 
49 
30 
37 
37 
30 
39 
38 
3'2 
38 
73 
36 
30 
31 
73 
40- 
54) 
15 
^^ 1 
20' 
41) 
24) 
42

4o, 
8<i 
34 
47!
^7) 
44 
18^
15 6 
58 4 
15' 
81' 
JO*

52

>4 6. 
6 4.
3,

0 
46. 
14. 
bj
3 ‘- 
6
9 « 
2 “ 
8 “

«w^f

W CC

4.”
U

4?
U 

U 

U 

d
U

Q.^

4?
U
U 

Ü.

U

G.-* 
4.“ 
6?
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I Nútf. 2.970.

Alcaliiía coostitaclonal le falUelil.

ANUNCIO.
borraado el pliego dé condicio* 

nes para la subasta del suminis* 
tro de pan y rancho á los presos 
pobres de esta Cárcel de Partido 
durante los arios 1913 y 1914, en 
cumplimiento de lo prescrito ea 
el art. 29 del Real decreto ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
sobre, contratación de servicios 
provinciales y inuaioipaíes, se 
pone en conocimiento del públi
co á .fin de que en el términode 
diez días puedan presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes en jontra «le la cele
bración de la subasta referida.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1912.—Él Alcalde, E. G onze 2 
Dies.

Num. 2.960.
Arroyo.

Perminada la Matrícula indus
trial para el ailo 1913', se hàlla 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
lórmino de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Arroyo 31 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, Agustín Calvo.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Rodilana

NuM. 2.977.
Benafarces.

Hallándose terminados los re- 
lartimientos de la contribución 
ústica, pecuaria y urbana de 
ste distrito municipal para el 
Qo próximo de 1913, se encuen- 
ran de manifiesto en la Secreta- 
ía de este Ayuntamiento por 
érmino de ocho días, contados 
esde el que tenga lugar la in- 
ercicn del presente anuncio en 
1 «Boletín oficial» de la provio- 
ia, á fin de que puedan ser exa- 
linados por los contribuyentes 
n ellos comprendidos y presen* 
sn las reclamaciones que creye* 
30 convenientes, pasado que sea 
o se admitirá ninguna.
Benafarces 2 de Noviembre de 

)12.—El Alcalde, Andrés Rico 
uguer-a.—El Secretario, Miguel 
omero y Matas.

’‘dolid o da Nuvieiübre de 1912—El Goberuador, Manuel ¿¿uis y iJias, i Igual monte se halian de luaiii- 
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Arroyo
Fuente el Sol
Piñel de Arriba
Torrecília de la Abadesa
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NÚM. 2.950.
Berrueces.

Tarifa de los artículos que \a acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día de hoy, para cubrir el déficit de cuatro 
mil novecientas setenta y una pesetas y veintidós céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este JíJunicipio- durante el 
próximo año de 1913, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calcul&do.

Precio 
de la 

unidad.
Posttaa.

Derechos 
eu 

unidad.

P‘S«taa,

Producto 
anual 

calculado.
Pea^a,

Paja de todas clases. 
Leña le id. . . . .

Total*

Qaintal mítriro.
Id.

7422'44
2520

1 2
2

0'50
0'50

3711-22 
1260

4971'22

Berrueces á 2 de Noviembre de 1912.—Kl Alcalde, Isaac Nieto. 
— SI Secretario, Rafael Gómez.

NuM 2.971.
Benedo de Esgueva.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1913, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este A y untamien
to por término de ocho días, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado y serán atendidas cuan
tas reclamaciones se presenten y 
consideren justas,

Renedo de Esgueva á 2 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
Lorenzo Sinova.-

Núv. 2 917. ■

Palazuelo de Vedija.
Jarifa de los artículos que ha acordado c/ravar la Junta municipal 

de esta villa, en la sesión celebrada el día diez y ocho del actual, 
para cubrir el déficit de siete mil trescientas sesenta y nueve pe
setas setenta, y ocho céntimos, que resulta en el presupuesto ord^ 
nario que ha de reyir en este Municipio durante el prótrimo ano 
de 1913, á saber:

Pa azuelo de Vedija à 30 de Octubre de 1912.—El Alcalde Presi
dente, Angel Bueno. — El Secretario, Vicente Artero Ortega,

ARTÍCULOS
Unidad J Consumo 

calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas,

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
aaual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id......................

Qaintal métrico. 
Id.

5369'78
2000

4
4

1
1

5369*78
2000

Total • • • • • • • 7369*78

Ndm. 2.969.
Tudela de Duero.

Terminados los repartimientos 
de Contribución Territorial y 
Urbana, con sus listas cobratorias 
para el ejercicio de 1913.se hallan 
expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos interesados lo crean conve
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tudela de Duero 4 Noviembre 
1912.—El Alcalde, Tomás Presen
cio.

-------- —o............ ^^->
Núm. 2.956,
Ea Zarza.

Terminados los repartimientos 
de Contribución Territorial y lis 
las cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo crean convo. 
niente y presentar las reclama, 
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna

La Zarza 31 de Octubrede 1912. 
—Ei Alcalde, Julian Ceadou,— 
El Secretario, Avilio Ramos.

ADiNlSMÍK
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.
NúM. 2.966.

Gimenez García, Obdulia,sin 
que conste el apodo, domiciliada 
últimamente enTraspiuedo, com
parecerá ante ia Sala de lo crimi
nal de la Audiencia provincial de 
esta Ciudad de Valladolid, el día 
veintiocho de Noviembre próxi
mo, á las nueve y media de la 
mañana, para que como testigo 
asista al juicio oral en causa por 
injurias, instruida por denuocia 
de Obdulia de Miguel Peñas.

NüM. 2.967.
Moyano Marcos, Maria, sin qiio 

conste, el apodo, domiciliada últi
mamente an Traspinedo, compa
recerá ante la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia provincial do 
Valladolid, el día veintiocho do 
Noviembre próximo á las nueve 
y media de la mañana, para que 

? como testigo asista al juicio oral 
en causa por. injurias, instruid! 
por denuncia de Obdulia de Ja
güel Peñas.

Núu. 2.965.

CÉDULA DE CITACION.

N ombres y apellidos 
de los citados ó emplazados.

Domicilio si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué JuW ó 

Tribunal.

Doroteo de Pedro.

Mariano Ordóñez.

Valladolid, calle del 
ia Olma 24.

Valladolid, calle de 
Atocha 3.________

Comparecer á un jui
cio oral como testigo.

Idem 
■ ,,, —_—,., ... 1

Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en esta 
fecha, eu causa sobre 
homicidio por impru
dencia, contra Julián 
Morán.
' ■Idem .

El día 4 de Diciembre proximo^ b’ 
once de la mañana, ante la Audiendis 
Provincial de esta Ciudad.

jIdem

Valladolid 5 de Noviembre de 1912.—P. El Secretario, Clemente Vicente.

Ndm. 2.935.

Artillería de Campaña.—G.'’ Regimieuto Montado.—Juzgado de Xastmeoion.
REQUISITORIA.

Vniiadoim 2 de Noviembre Ce i'dl2.—Ei Primer Teniente, Ju- t instructor, Angel Chain.

Apellidos, nombre y apodos •
del procesado y nombres de los padres

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
particulares. Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presen' 
se y plazo para ello.

Sahún Torres, Antonio.
Padres: Mariano y a.Mari

Monzon, Ayunta
miento deMonzou, Juz
gado de primera ins
tancia de Barbastro, pro- 
vÍLcia de Huesca, sol
tero, bracero.

22 años, estatura 
1*633 milímótros,

Monzon, Ayunta
miento de Monzon, Juz- 
gadode primera instan
cia de Barbastro, pro
vincia de Huesca.

Falla grave de primera deserción^
Primer Teniente del sexto l®o 

miento Montado de Artillería, don 
gel Chain Garcia, treinta días.

. YA^LADOilD: IMPBENTA Y ENCDADEBNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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